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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de ' i!lamiera, 
Plaza Mayor, núm.° 2, á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 I1»*' un uno.

MARTES
10 de Agosto de

1847.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Reda<cion 
establecida en la misma imprenta de 
I 'Hiant eva, Jraneas de porte,, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

OFICIAL

Gomiatxo summum roí.meo de esta pbóvlncíá.

Aimr.ULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (o. n. <;.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1G5.

El Erccmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, con ("eolia 23 de Julio último 
me dice lo que sigue:

Los datos reunidos en este Ministerio acerca 
del resultado de la cosecha de cereales en todas las 
provincias del Reino, en unas ya recojida, y en otras 
próxima á recogerse, no justifican ya la existencia 
de las Reales órdenes de 14 y 23 de Marzo último 
que limitaban la esportacion al estranjero de nuestros 
granos, eximiéndoles en el interior de los derechos 
Reales municipales y provinciales, y demas que so
bre ellos pesaban. Gracias á la divina providencia, 
los temores de escasez en unas partes, y de hambre 
en otras han desaparecido; y por lo tanto ha llegado 
el tiempo en el que sin perjuicio de nadie y con ven
taja de la agricultura, pueda volver el tráfico y co
mercio de granos y demas sustancias alimenticias á 
su estado normal. Convencida pues de estas felices 
circunstancias S. M. la Reina (Q. D. G.); y desean
do volver á la agricultura y al comercio toda la liber
tad de acción que de justicia se les debe, y de que 
solo en circunstancias estraordinarias puede privár
seles, se ha servido dictar, oido su consejo de agri
cultura y comercio, las disposiciones siguientes:

1.*  Desde el recibo de esta Real órden quedan 
sin ejecución las Reales disposiciones de 14 y 23 de 

Marzo último, y por consiguiente permitida la espor
tacion al estranjero por mar y tierra de trigo, maiz, 
cebada, centeno, harinas, arroz y patatas, cualquie
ra que sea el precio que tengan en el mercado.

2. a Desde la misma fecha volverán á exigirse en 
todo el Reino los derechos Reales y demas impues
tos y arbitrios que gravitaban sobre los granos y se
millas alimenticias (pie dejaron de cobrarse por las 
referidas Reales órdenes de 14 y 23 de Marzo úl
timo.

3. a La importación de trigos estranjeros se re
jira como antes de las referidas Reales órdenes, con 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Enero de 1831 que vuelve á su fuerza y vigor.

4. a Quedan derogadas todas las Reales disposi
ciones é instrucciones asi generales como particula
res que se hayan dictado despues de las Reales ór
denes de 14 y 23 de Marzo último relativas al tráíi- 
co y comercio de granos. De la de S. M. lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en 
todas sus partos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta producía para que llegue á noticia de 
habitantes la misma. Burgos 6 de Agosto de 1847. 
=Francisco del Busto.

Circular Numero 106.
En la noche del 26 de Julio último, un horroroso 

incendio redujo á cenizas el pueblo de las Navas de 
Finares de la provincia de Avila, siendo pábulo de 
las llamas mas de doscientas casas, y dejando á sus 
infelices moradores sin amparo y reducidos á una es
pantosa miseria.

Afectado vivamente el animo de 8. M. por tan 
terrible infortunio, se ha dignado disponer que se 
promueva una suscripción general cuyos productos 
sirvan para remediar en lo posible ían calamitosa 
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¿osgracra, ¿lebióndo encargarse los Alcaldes y Curas 
párrocos de recaudar los donativos en sus respecti
vos pueblos. En»consecuencia, recomiendo al tinen 
'■celo de todos los Alcaldes'de esta Provincia que tan 
luego como reciban el presente Boletín hagan púlái- 
ca esta determinación y poniéndose de acuerdo con 
los párrocos declaren abierta la suscripción por el 
término de 15 dias, pasados los cuales remitirán el 
total producto á la depositaría de este Gobierno po
lítico en donde se tendrá á disposición del Gobierno 
de S. M. para que pueda dársela la aplicación pro
puesta.

Me prometo de la caridad y filantrópicos senti
mientos de los honrados habitantes de esta provincia 
que acudirán á depositar los donativos con que ten
gan á bien socorrer á los desgraciados de Nava, tan 
dignos de la compasión pública. Burgos 7 de Agosto 
de i8i7.=Frañcisco del Busto.

Y- . Níim-eTo

El Excrnio, $r. Ministro de Estado, me dice con fe - 
cha 17 de didio últimolo que signe:

llffbiendo llegado á eonocitniento de la Reina 
N. S. <pie algunas autoridades de sus dominios dis
pensan una exagerada distinción á los Cónsules es- 
tranieros residentes en ios mismos; al paso (pie otras 
ocurren, frecuentes dudas y embarazos cuando tie
nen que resolver los hechos y cuestiones que se ro
zan con el carácter y prerrogativas de dichos agen
tes, de 16 cual se originan repetidas y pesadas con
sultas ó desacertadas disposiciones : y penetrada
S. M. de la necesidad de lijar de una manera clara 
y lermmantc algunas reglas (pie descansando en la 
legislación vigente eviten con razón y con justicia 
esa serie de abusos y defectos tan contrarios al or
den legal del Estado: ha tenido á bien determinar 
las siguientesQue privados en España los - 
Cónsules estranjeros de toda representación diplo
mática son considerados por nuestras leyes como 
simple agentes comerciales de su nación; y solo en 
osle sentido tienen derecho á mantener relaciones 
oficiales con las autoridades de S. M. en sus respec
tivos distritos.—2.° Que el completo goce del fuero 
y privilegios acordados en la Real Cédula de 1de' 
Febrero 1765 y de las distinciones Capituladas pos- 
teriorménte en los tratados con las Potencias éslran- 
jeras, solo tiene lugar cuando los Cónsules son sub
ditos del Estado que los nombra y cuando este los 
sostiene con medios independientes del país en .que 
residen; porque si ejercen el comercio ú otra clase 
de profesión ó industria, están sujetos respecto á 
aquel ó á estas á las mismas cargas y obligaciones 
que los demas subditos estranjeros que se hallan en 
igual caso.=A)ue los subditos españoles á quienes 
S. M. permite ejercer las funciones de Cónsules y 
Vice-Cónsules de otras Naciones hállense ó no dedi
cados al comercio ó á otra profesión ó industria, 
solo se les conceden las ventajas que á los demas 
de su clase cuando son estranjeros, en los casos y 
cosas pertenecientes al desempeño de sus empleos, 
.y á los negocies en que intervinieron por razón de 

ellos, quedando en lodos los! demás suyoá propios, 
asi civiles como criminales, sujetos á la jurisdicción 
ordinaria v á las cargas públicas naciopales. y mu
nicipales, como cualquiera otro vecino del pueblo en 
que residieren sin distinción alguna,-según asi se es- 
presa en los Regium Exacuatur que se Ies espide. 
=A4 adoptar S/31. esta determinación, se ha ser
vido dis-mner se prevenga á Y. como de su orden 
lo ejecuto la mas puntual y rigurosa observancia dñ 
lo que en ella se prescribe, en todos las casos y 
circunstancias que tenga lugar su aplicación.

Y he acordado que se ppbliqiie- en el Boletín 
oficial para los efectos correspondientes. Burgos 6 
de Agosto de 1^41.—Francisco del Busto.

I NT ENDE N 7! V I) E ES I" \ P R O V i Nf, i A.

Póf el Tninistr.rio de Hacienda sé me hit comunicado en i 2 dé 
Julio (interior la Peal orden si guíenle:

(ton esta fecha 'ligo al Presiden le de la Junta directiva de 
la D 'rtdá publica-lo qm:: signe:

Excino. Sr.: S". M. la Reina ha tenido á Lien aprobar la 
instrurcion firmada por esa Junla para la enagenarion de bis 
bienes de Maestrazgos y Encomiendas de las cuatro órdenes mi
litares y de ¡a de San Juan de Jerusaleii, vacantes y que Vaca
ren en lo sucesivo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efeclos correspondientes, acompañándole ejemplares de dicha 
instrucción para que los circule á quien corresponda.

INSTRUCCION QUE SE CITA.
Articuló i.° La enajenación de los bienes pertenecientes á 

los Maestrazgos y Encomiendas de las cllalro órdenes militares 
y á la de San Juan de Jerusalen, y Indas las operaciones an
teriores V necesarias para su realización, se verificarán conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de iq de Febrero de íf>3G, 
instrucción de i.° de Marzo siguiente y demas órdenes poste
riores para la venia de bienes nacionales, salvas las diferencias 
espresádas en el Real decreto citado de i i de'Junio»

Art. 2.° A medida qdc vayan siendo lasadas dichas fincas, 
los hilen.-1 fulos pasarán sus resultados á las Contadurías respec
tivas para que formen las rapiializarior.es por.los producios que 
bajan rendido e'n el último quinquenio, de las cuales no se ha
rán mas deducciones (pie el to por tot) por razón de gastos 
de administración y (lernas.

Arl. 3.° Verificadas ambas Operaciones, remitirán los In
tendentes á la Dirección general Una relación exacta y lircnns- 
laneiada de todas las fincas rústicas y urbanas, espresaudo sil si
tuación, cabida y linderos de cada una, la renta en efectos á me
tálico que haya producido, y las cargas á que estén afectas.

En relación separada constarán los capitales y CóditOs de lo 
censos á favor de dichos Maestrazgos y Encomiendas.

En otra igir I relación constarán los censos y cargas en con
tra; y como el Gobierno de S. M. se constituye responsable al 
reconocimiento y pago de dichos capitales de censo, procurando 
su redención por medio de trausaciones que verificará de la 

rapiializarior.es
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tnhncr,? que crea conveniente coh siis respectivos dueños, sc con
sidera libre da todas sus cargas Ia cnagenacion de las fincas.

Art. 4° Con presencia de estos dalos, la Dirección dispon
drá que sc publiquen dichas relaciones en los Boletines oficia
les de la provincia y en el de venta de Bienes nacionales de 
Madrid, anunciando la subasta de las fincas por el tipo mas ven- 
íajiiso, ya sea "el de la tasación, ó el de la capitalización de su 
renta. La subasta se llevará á efecto cuarenta dias despues del 

anuncio.
Arl. 5;° Cumplido dicho termino, se Verificará la subasta 

en un misino tíia y hola*i*n la capital de la provincia donde 
radiquen las fincas, y en Madrid si estas llegasen ó escedicseti 

de"2n,o:oo rs/por el tipo mayor,
Si las cspi'esadas fincas no llegasen á dicho Volor, su remate 

tendrá efecto en la capital de la provincia y en la cabeza del 
partido judicial del pueblo en que estén situadas.

Art. G.° Las subastas se ejecutarán ante los Jueces de pri
mera i'nsialiiiá respectivos, 
..,f>im.tiió> >>b olhplu la -
3 Jeliqs, tiacjp.p.ales, del Colt

ron asistencia del Administrador de 
lisioriado del Banco español de San

Fernando, si tuviese por conveniente1 concurrir, y del Síndico
Procurador (lid pueblo en las casas consistoriales de este ó en 
Ly salas <le audiencia pública de N>s respectivos juzgados.

Arl. y,P No se adyiitirán posturas que no cubran el pre
cio mas alto de-la tasación'ó de la Capitalización; y concluido 
el remáte y firmado por los espresados Juez, Administrador de 
Bienes nacionales, Comisionado del Banco, si hubiese concurri
do, y Síndico, con el Imitador que hubiese hecho la postura mas 
ventajosa, Se librará por el Escribano un testimonio compren
sivo de la postura mas alta y nombre del que la hizo, el cual 
se obligará á garantizar el valor total de la finca si le fuese ad
judicada, y se pasará al Intendente en el mismo dia para que 
lo remita por el primer correo á la Dirección general.

Arl. 8.° Los espedientes originales de subasta se entrega
rán al intendente dentro de los tres dias siguientes á la cele
bración del reiriate para su aprobación, y dada esta, dispondrá 
que se publique en el Boletín oficial.

Arl. g.° Retiñidos los l stimonios de los dos remates hechos 
sirnúllám'áim’hte .en Madrid yen las" provincias, procederá la 
Dirección general á la adjudicación de las fincas en cLmejor 
postor, espidiendo las órdenes convenientes para que se publi
que en los Boh.lines oficiales de la provincia á que corresponda, 
y en el de Venta de Bienes naiional.es de esta Corle.

Arl. lo. Sí la poslufp nías alia en el remate de úna finca, 
asi en la Corle como en la provincia, fuere de una cantidad li
go rosa un1 ule igual,- sil adju'dicái ion sc decidirá por la suerte, 
Este sueleo sé hará en la Dirección general, concurriendo el 
Juez y Escribano que celebraron la subasta dn Madrid.

Arl. ti. Recibida la orden de adjudicación, los Intenden
tes la .pasaran al Juez para que tenga su cumplimiento y man
de notificarla al adjudicatario, pasando el espediente- original á 
la Contaduría para la liquidación de las cargas Reales, cuyo ca
pital en metálico ha de r bajarse del valor del remate, y para 
que se fije lo que el comprador ha de satisfacer en cada plazo.

ykrl, i2. Practica la la liquidación susodicha por la Conta
duría, devolverá esta el espediente al Juez, quien provecta se 
nulifique al comprador para que realice el pago en el término 
de quince dias; con apercibimiento de que pasados y no, habién
dolo hecho, se procederá á nueva subasta á su costa, y con res
ponsabilidad de pagar la diferencia entre el titíevo y anterior 
remate.

Art i 3. El pago.de! precio del r.-mal'1, será satisfecho en 
títulos del 3 por roo con el cupón corriente; á la fecha en qnú, 
se adeudó aquel en tres entregas iguales, á saber:

1. a y\l contado, esto es, en el acto de otorgársele la escri
tura de Venta,

2. a A un ano despueá.
3. a yk los dos años de la fi cha de la misma escritura,
Art. i/,. La entrega de dichos títulos se hará en el Banrd 

español de San Fernando en esta Corie, ó á sús Comisionados 
Cii las provincias, en virtud de cargaremes; y obtenida la caita 
de pago'correspondiente, se tomará razón de ella por las Ofic i
nas do Bienes nacionales, que cuidarán de anotarlas en un 11-

6 oímeb- up ;r.r>u\.lnr..-llt , . , , •
bro, donde conste la finca vendida, el preció de su remate y los 

iH>iác.iiid.B5 v aoiounnn- ?.ol •».!. npi itv.iií . .
plazos en que haya de pagarse. Cuando dichas entregas se ha.» 
gan en Madrid en el mismo Banco, la toma de razón de taS 
cartas de pago se verificará en las Oficinas de. lü Dirección ge

neral de la DeUd.l pública.
Art. 1 5. Verificado el pago del primer plazo, sc proce

derá al otorgamiento de la escritura de venta, y al de las dos 
obligaciones que acto continuo debe prestar el comprador al pa
go de los dos plazos restantes.

Esta escritura y obligaciones deben otorgarse ante el mis
mo Juez de la subasta y Escribano actuario en ella, cspreSan- 
dose terminantemente que la finca queda hipotecada hasta sil 
completo pago.

Con respecto á los bosques y otras fincas que puedan esquil
marse y reducirse á un valor inferior al importe de los plazos 
pt'II(lieules-, se exigirán ademas á los compra.lores garantías su- 
fitientés á responder de su valor total, con el lili de evitar cual
quier abuso de que pudieran seguirse perjuicios al Estado en casó 
de insolvencia, haciéndose en la escritura mención espresa del 
afianzamiento de dichas garantías.

Arl. iG. En la copia que de la misma escritura se dé a| 
comprador constará la toma de razón por la Contaduría de Bie
nes nacionales de la provincia, y ademas deberá pi escotarse en 
el Oficio de hipotecas en los términos y tiempo que está pre

venido.
Arl. t 7. T.os censos y demas prestaciones pertenecientes á 

dichos Maestrazgos y Encomiendas serán redimibles hasta fin 
de Diciembre de este ano, mediante la entrega de una renta 
igual en los mismos títulos del 3 por roo pagadera en los tres 
plazos señalados para las fincas. Pasado dicho término, se pro
cederá á su cnagenacion en el modo y forma que el Gobierno 

determine.
Ad. 18. Cuando al vencimiento de una obligación á píazd 

no fuese puntualmente satisfecha, el Intendente concederá al

naiional.es
pago.de


deudor un término de quince días para realizar el pago, de ru-l 
ya circunstancia se lomará razón en la Contaduría y Adminis
tración del ramo. Si trascurrido este termino no fuese recogi
da la obligación, se concederá un segundo y ultimo de diez dias; 
y las mismas Oficinas cuidarán, bajo su responsabilidad, de que 
se hagan dichas notificaciones al interesado en persona, ó en su 
defecto á sus representantes ó apoderados.

Si pasado dicho último é improrogable término tampoco se 
hubiese verificado el pago, se procederá desde luego á nueva su
basta <le la finca ó fincas no satisfechas, bajo las responsabilida
des espresadas en el artículo i 2,

ArL. i<). Los Intendentes remitirán á la Dirección gercraí 
todos los meses un estado espresivo de las fincas enagenailas, sus 
compradores, cantidades en que fueron vendidas y las satisfe
chas á cunta; y en otro separado, de los censos redimidos y 
pagos leo hos por este concepto.

Arl. 20. En- todos los asuntos pertenecientes á la cnagena- 
cion de esta clase de fincas, el Contador del ramo ejercerá las 
íuliciones-de Secretario de la Intendencia, quedando á cargo del 
Administrador la inserción de los anuncios y publicaciones en 
los Boletines oficiales. Madrid ¡o de Julio de 18.47—José II. 
de Arche,—Julio 13 de 18-j.y.—S. M. aprueba esla Instrucción.
^Salamanca.

Se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del públi
co. Burgo; Agosto 2 de 184?. — Santiago de la Azuela.

La Dirección general de la Deuda pública con fecha 2 1 de Ju
lio último ne dice entre, otras cosas lo que sigue :

Procederá V. S. inmediatamente á hacer en el Boletín 
oficial de esa provincia un anuncio que repetirá en dos dias se
guidos, á principios y mediados de cada mes hasta el de Diciem
bre inclusive en que se invite á los censatarios á hacer uso de 
la concsion que se les h ice por el arl. t 5 del Real decreto de 1 1 
fie Junio , que dice asi -—» I os censos y demas prestaciones per- 
» fenecientes á las Encomiendas v Maestrazgos podrán redimirse 
«durante la entrega de una renta igual en títulos del 3 p°/°, á 
» los mismos plazos señalados en el arl. 6.° con respecto al pago 
» de los bienes vendidos. Esla facultad durará hasta el iba tílli-
» mo de Diciembre del presente ano, [ as ido el cual , el Gobierno
» proveerá á su enagenn. ion en los términos qu'* fijará por medio 
«de otro decreto. En igual forma se servirá V. S. poner otro 
«anuncio invitando á los censualistas ó dueños de carga que 
«graviten sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
«las órdenes militares y sarr Juan de Jernsalen, á que debicn- 
»ilose proceder á su redención conforme espresa al arl. 17 de 
«la Instrucción, se presenten por sí ó por apoderado rompe.
«feotemente autorizado ante esa Dirección general con los do- 
» comentos que acrediten en debida forma.el derecho de que se 
«crean asistidos.»

Se inserta en el Boletín oficial para los efectos que encar
ga la Dirección al principio de e ta órden. Burgos 4 de Agolo 
de 1847.— Santiago de. -a tzuela.

IMPRENTA

í
El Intendente militar del distrito de la Capitanía general

de Burgos.

Hace saber: que habiéndose prevenido por Reales órdenes 
de 2 y 3 del actual que se abra una segunda y simultanea 
licitación para contratar el sumisnistro de pin y pienso á las 
hopas y caballos estantes y transeúntes en las Capitanías ge
nerales de Cataluña, Andalucía, Castilla la Vieja y Castilla la 
Mueva por término de un ano, á contar desde i.° de Octubre 
pi oximo venidero á fin de Setiembre de 1848, con sujeción ai 
pliego general de condiciones del ramo y las formalidades esta
blecidas en Real órden de 26 de diciembre de 1846, se con
voque por medio de este anuncio á dicho acto que tendrá lu
gar ante los juzgados de la Intendencia general militar y la 
de los distritos citados en los dias 27, 3o y 3i del corriente 
Y 3 de Setiembre próximo respectivamente por el ano que que
dan immcioiiadus, á las doce en punto de sus mañanas en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones confor
me á lo prevenido enja ya referida Real órden de 26 de Di
ciembre del año anterior.

En su consecuencia , las personas que quiéraninteresar- 
se en este servicio podran remitirme cu pliego < errado y sella- 
do con un sobre interior que indique el objeto «ontenido,  
las proposiciones en que se fijen clara y terminantemente los 
precios en que sé convienen á encargarse del suministró: en el 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio, de dichos juzgados sean de cono
cido arraigo y responsabilidad suficiente que en raso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servu.o en los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la Ilutación á que de hecho 
quedarán sujetos cutre si el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de estas dos ó masías iguales, ron 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto, si tío obtiene la aprobación 
de S. M.; que así mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se pre
sente despues de la hora enunciada y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las. admitidas se requiere que el 
lidiador que las suscriba haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y fir
mar el arfa del remate. Rogos 6 dé Agosto de i847.=Julian 
Velarde—Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASTROJERIZ.

Habiéndose rematado en el dia 1del corriente ron su- 
perior permiso sesenta y cuatro obrarlas, y dos cuartas de ticr- 
ras de pan llcbar, pertenecientes á los Propios de esta villa en 
1.1 cantidad de 48,184 rs. con objeto de construir una fuente, 
se admiten las mejoras de ley por el término de treinta dias, 
que concluyen el treinta y uuo del corriente, en el que se ce
lebrará su último remate; lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los sujetos que pueden interesarse en la 
adquisición de dichas fincas.

Igulinenli: se anuncia hallarse rematada la conducion de 
aguas para dicha' fuente en la cantidad de 64,000 rs. y se ad
miten mejoras nasla la décima en el término de nueve dias, lo 
que también se anuncia en beneficio de esta subasta. Caslroje- 
riz 4 <íe Agosto de 1 847•— Felipe Arena.

DE VILLAM LEVA"


